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                                                                                                                       Guadalajara, Jal.  19 de Enero del 2010 

                                                                                                                                                                                                         

A todos los Presidentes de Colegios, Asociaciones y Sociedades que integran la AMOT 

Estimado Amigo; 

Espero que este inicio de año sea favorable, para ti en lo personal y en lo profesional y de igual 

manera como líder dentro de tu comunidad ortopédica, hayas iniciado ya con los trabajos de tu 

sociedad, correspondientes al 2010. 

Te recuerdo que uno de los propósitos de la directiva nacional que presido es lograr el registro ante la 

Dirección General de Profesiones de nuestra Asociación como Federación Nacional. Este será un 

momento histórico para la AMOT, y tu sociedad puede ser parte de él. Por lo que te invito a que 

continúes con los trámites de la colegialización ante la Secretaria de Educación de tu estado.  Cada 

estado tiene reglamentación particular, si aun tienes dudas por favor contacta a PROMENAL que es 

nuestro asesor  en este proceso, en Casa AMOT te podemos poner en contacto con ellos en caso de 

que lo requieras. Se parte junto con tu Sociedad de la historia de nuestra Federación Mexicana de 

Colegios de Ortopedia y Traumatología. 

De igual manera te informo que a la fecha las casas comerciales: NOVARTIS, ROCHE  y B BRAUN 

AESCULAP, no han buscado un acercamiento con AMOT, por lo que con base a lo que se acordó en 

nuestra última Asamblea Nacional  y respetando tu criterio y libertad de decisión personal 

deberíamos de mantener hacia ellos  nuestra misma postura. 

Te recuerdo que con la finalidad de poder registrar en el  Seguro de Vida a toda la membrecía,  y 

tener todos los beneficios que tú ya conoces  como miembro de nuestra Asociación Nacional 

debemos de cubrir nuestra cuota anual de $800.00 antes del 31 de marzo del 2010. 

Mantente en comunicación con tu Asociación Nacional, visita frecuentemente nuestra página web 

www.amot.org.mx  y  ahora también estamos en Facebook, busca la liga en la página  AMOT. 

Te envió un fraternal saludo que te pido hagas extensivo a cada uno de los miembros de tu sociedad. 

 

Atentamente 

                                                                                                      

Dr. Jaime J. Gutiérrez Gómez 

Presidente AMOT 
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